
F78EA29E-EBE5-45A0-A4E6-E4B12D543DEFFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

08/08/2023 10:59:47 AM

2023-08-08T09:56:51

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

ZOOTECNIA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MÉXICO C.P.:31453
APTO INT GRAL L.ROBERTO FIERRO VILLALOBOS S/N S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WACHA

Folio: 75429

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 6553 DE FECHA 07/08/2023 E48 $51.59 $322.41 $322.41

Subtotal:
Descuento:

Total:

$322.41
$0.00

$374.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

aWDGX9DbmmxugQlteSwxAKPeTrF+GAhMY1Ajr5cMdQU+nBbGQh+YiIEN6SlVdTEHwWR5TFTPBvc+cF66ocqfapaSOwXZ5Yik6AzInBWoN9stRyCCizIC1D6dlbNDsTG
kJ/22+bn8498EaHyEBrTF/3nyNFTTL+LtsPdDrceQdjz2ydHAqcM9EM3MtkFiyarRvtvic6EzTWNLseSsb1v3wgrbSf+YGKGkkmoxVKbYlUrLwjYTEABbkHpWIPZXsWJ5Zqx+
uHoNHRWOaVZSXm5VqGDP6vE5tSIpHdUbgK5Z8T/bkKRjotyX/HXdlwQ7Y4mxaoO/5mYirtZyfgadGyDwGA==

KEIcn9M4RkFl61/hLgN1stNiv/Z5ZEBjPWqdrrpTWnC9k4fkogIWGAOEyWEDlvCKk+Qrh55szq8+hl5M5xIuqb6SmXmNh
WEm06qZlFzNmOIUu1mCtG5DkidVDPa4OroQA+6nbDG8MGoRqdbXq0Dzd6hpeM7CAadFiwyO7F6w2+IObGTrgNb+
1cj0mEDKbeHL9DlTXAy2QfavytBzRIUUTHf5tWpCa8S4IadKxvtpiEyfYGZpN2tZb2Gqe9+WCj8VcJY8C+3j8xtiDXjd+Sel
nvLUQprN2R0NwiWaoLoDgLGitfcANVzCRwY5uXPTsbnld1Y5+OklR7NCMD/bXAFYMA==

||1.1|F78EA29E-EBE5-45A0-A4E6-E4B12D543DEF|2023-08-
08T10:59:47|aWDGX9DbmmxugQlteSwxAKPeTrF+GAhMY1Ajr5cMdQU+nBbGQh+YiIEN6SlVdTEHwWR5TFTPBvc+c
F66ocqfapaSOwXZ5Yik6AzInBWoN9stRyCCizIC1D6dlbNDsTGkJ/22+bn8498EaHyEBrTF/3nyNFTTL+LtsPdDrceQdjz2
ydHAqcM9EM3MtkFiyarRvtvic6EzTWNLseSsb1v3wgrbSf+YGKGkkmoxVKbYlUrLwjYTEABbkHpWIPZXsWJ5Zqx+uHo
NHRWOaVZSXm5VqGDP6vE5tSIpHdUbgK5Z8T/bkKRjotyX/HXdlwQ7Y4mxaoO/5mYirtZyfgadGyDwGA==|000010000
00505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:28 TARJETA DE DÉBITO

IVA(16.00 %) trasladado: $51.59
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura Hotel
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:
Orden/Pedido:

I - Ingreso
d0767ef9-56f9-45ae-938f-0203e89dbca9

2023-08-07T16:19:16
31210
00001000000506142827
FH 25
LH23080434858691

Datos del Emisor

IMIDESA

RFC
IMD810930AH5

DOMICILIO FISCAL
BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA 411 Col. PRESIDENTES, C.P. 31210, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, México

RÉGIMEN FISCAL
601-General de Ley Personas Morales

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

90111501 1.00 $ 600.00 $ 600.00No. Identificación / SKU: H1 Hospedaje
Sí objeto de impuesto.

+ IVA (16%): $96.00

SUBTOTAL: $ 600.00
+ IVA (16%): $ 96.00

+ I.S.H.: $ 24.00
TOTAL: $ 720.00

Setecientos veinte pesos 00/100 M.N.
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Observaciones:

Rodrigo Martinez 06 al 07 de agosto(163)

Fecha de Certificación: 2023-08-07T18:24:21

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|d0767ef9-56f9-45ae-938f-0203e89dbca9|2023-08-07T18:24:21|LSO1306189R5|FrjemIPq/dHPAPI4D7qZaCTFTfAzjXnLXqnG3f6HjFBwTXOFAVOQ0B46dCtH

MVElHxuU/45iedPXYu5ugQdzG5dmuuPAOM2yQLPxKio+EfuDS7UlpFmlZAzMjjz+D59WL+fnE88NhDORS/aaQankr7XvnjD0+9Z4CozBJL4zVjTJVbwYwDPFkdT2k

Mz290XSYu/MfLf7RLvmiznaACOiZ3BDpORTFwPdSnCvL2zGYv7iO7Y7VlKy7/1RrbNQG0naY8N3G/HBC5twAhI72OsLTiC6atOVXfhkGOsR8HrkP8HrHlzrIwNhEN

QGwc+LVIuaC/VYjS4V4pdAy2I0DoH9BA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

FrjemIPq/dHPAPI4D7qZaCTFTfAzjXnLXqnG3f6HjFBwTXOFAVOQ0B46dCtHMVElHxuU/45iedPXYu5ugQdzG5dmuuPAOM2yQLPxKio+EfuDS7UlpFmlZAzMjjz+D

59WL+fnE88NhDORS/aaQankr7XvnjD0+9Z4CozBJL4zVjTJVbwYwDPFkdT2kMz290XSYu/MfLf7RLvmiznaACOiZ3BDpORTFwPdSnCvL2zGYv7iO7Y7VlKy7/1Rrb

NQG0naY8N3G/HBC5twAhI72OsLTiC6atOVXfhkGOsR8HrkP8HrHlzrIwNhENQGwc+LVIuaC/VYjS4V4pdAy2I0DoH9BA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

ffY+81iR9j/vZTrfge3VuiRyH1ELyHWuwaLp6JlEgEKIWdqySNbP1TmkXGbcnZ5XqNypp8plh4bba8cCeYfLc97mv9ylzwpfY0awQ2ronTeDgC3gEgl+8mUvbp6RcPtvU

aHIHK9cTJjEYLO+4e2J93AQaaXoCtCBVrp4aj5xj1AwLIW3qJFBb9RtbFbTyfIQrddpqLrmfJNe7P+udihFtu3/lHWHq/kwzhi1+/VBXSM4MywTTyHccYerbeD7wf+CcSr

CQpXP03K84QyLZkueAzHY89U+bY2jFclxBiYbw7DBoWc6SOT2OGQrkHsMa1aa45am0bSxVSQYtwbKQe/L+w==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

68F901AB-354C-11EE-B346-7BEFDB06F29B

00001000000700047508

2023-08-07T12:01:22

25637I
2023-08-07T12:08:19

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-08-07T12:08:19

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de Debito 28

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $268.10 $0.00 $268.10 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos once pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$42.90

$268.10

$0.00

$42.90

$0.00

$311.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$311.00 Trescientos once pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|68F901AB-354C-11EE-B346-7BEFDB06F29B|2023-08-07T12:01:22|ZWg7hAFaCyT3WawNy/x9hp2gzzx6DnOYLaAXDD3pz0yZJVeGIeVFcjuzxcnieMU3lvLND28VCo2nqP0

Jjv3WOqyYQexvR5lZhkovTriDdiu+5hJBZqoBBocIWMTXOPn1L8pMCahOHJz5Qmtt10p4KBFVFJ6iNVR0ZLw5ZZuwPKOOXgnP1hPOkc8E3vcxpSnfLQbZXvevDthPtmx11JLDEN

zVRLp5r0eEz9KNEvuR2b70RGHaqlfIcRqChCt99iSOHY8R1uhJenxJnvbrDMqxzFsszeK7QB0SugnJU8+L6oMsMzaFo5VHlz+jJT7ktuKlX3BPdCjDUZaRDYnfibijGg==|000010000

00700047508||

ZWg7hAFaCyT3WawNy/x9hp2gzzx6DnOYLaAXDD3pz0yZJVeGIeVFcjuzxcnieMU3lvLND28VCo2nqP0Jjv3WOqyYQexvR5lZhkovTriDdiu+5hJBZqoBBocIWMTXOPn1L8pMCah

OHJz5Qmtt10p4KBFVFJ6iNVR0ZLw5ZZuwPKOOXgnP1hPOkc8E3vcxpSnfLQbZXvevDthPtmx11JLDENzVRLp5r0eEz9KNEvuR2b70RGHaqlfIcRqChCt99iSOHY8R1uhJenxJnv

brDMqxzFsszeK7QB0SugnJU8+L6oMsMzaFo5VHlz+jJT7ktuKlX3BPdCjDUZaRDYnfibijGg==

f0DYfE3IFO6rMUUx/UOd9yb88/GuGJHWVmNcKM7I30y45iyyK8hst4mg+f0dZDKnE9HYR+eYBM95qaYrIUUe7XK4nymDLzt/PlPDtoZowzLW1qnhGINSgEncFJGcqqd/mA7Fxvu2

DSGDvNx9Ng0livb2oM8mymb0bPWsP5mQUwvBc4NpR1MCG1nbgLXPfnpWxcGc8VyDyd5aab8bfWaIqMKPC1XBGDpN7BzErjLmYaOPE3nlpS2IPSWJed1YNrkTlZuyE7Ye6Fa

6Jdh1lLTZSzGdi01M/0+GvYC+LwxvuaEiT0JOA7A1i8MpjSz5VN2AJw9Dr4udqwATBGlYB++Vbw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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